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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a la acción de tutela instaurada por la abogada YOLANDA 

GOMEZ CERON apoderada judicial del señor CARLOS DARÍO MADRIGAL DÍAZ 
en contra de esta sede judicial y con base en los hechos expuesto en la referida 
acción, proceda INMEDIATAMENTE la Asistente Social de este juzgado a realizar 
un informe detallado en el que se indique, por qué no ha procedido a cumplir con 
labores encomendadas, en este caso, concretamente, a realizar el telegrama 
ordenado en auto de fecha 18 de febrero de 2020. 

 
Lo anterior, con el fin de adelantar las acciones correspondientes.  
 
 
Cúmplase.  

 
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

C.S.B. 
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